
Quito DM, 31 de Marzo del 2011 

Señores 

Junta General de Accionistas 

S.M.D, SISTEMAS MODULARES DUCON S.A. 

Presente.- 

At. Superintendencia de Compañías 

INFORME DEL COMISARIO 

En mi calidad de comisario de la empresa, al analizar los balances reflejan que han sido elaborados 

bajo las Normas Ecuatorianas de Contabilidad y están debidamente razonables. 

Debo indicar que en el año 2010 se ha presentado un incremento muy notable en ventas, debido 

posiblemente a la incursión de la compañía en otros campos relativos al mobiliario y la 

construcción, y a un apropiado manejo de las líneas de productos ya existentes. 

Se observa una notable disminución de la deuda con accionistas y especialmente no ha sido 

necesario financiamiento adicional 

El rubro de cuentas por cobrar de acuerdo a los vencimientos tiene un periodo de cobro largo por 

lo cual se deben optimizar las gestiones de cobro y se recomienda análisis y calificación de los 

clientes para ventas a crédito. 

Se recomienda para el 2011 y en base a la tendencia de incremento de las ventas incrementar el 

capital de trabajo, calificar estrictamente la cartera, para de esta manera asegurar la liquidez de la 

empresa. 

Deseo éxitos y progreso para el período 2011. 

Atentamente,, 

  

Vic. Margarita Morales 

CPA 1717-98 

  
 


